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1. MEMORIA 

 

1.1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO 
 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de las obras 

del “PUERTO DEPORTIVO”, las actuaciones respecto a la prevención de riesgos de 

accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de 

reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas 

de higiene y bienestar de los trabajadores. 

 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su 

desarrollo, de acuerdo con la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de 

Noviembre y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero. 

 

Para ello será necesario establecer una serie de medidas que se desarrollarán a lo largo del 

tiempo que dure la obra y de acuerdo con el plan de ejecución de obra previsto. 

 

Estas medidas, se iniciarán con una medicina preventiva (reconocimientos médicos), 

continuarán con una salud laboral adecuada y finalizarán con una seguridad integrada en el 

propio trabajo. 

 

Para alcanzar este último objetivo, conducente a suprimir los accidentes laborales, y en el peor 

de los casos a disminuir su número y consecuencias, es necesario conocer los riesgos 

existentes en cada puesto de trabajo, así como evitar las situaciones peligrosas o de riesgo. 

Para ello se colocarán protecciones colectivas o individuales de acuerdo con cada trabajo y 

modo de realizarlo. 

 

Otro aspecto fundamental es la labor de vigilancia que se realizará mediante los vigilantes de 

seguridad de la propia obra y el Comité de Seguridad de la misma, una vez que sea elegido. 
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Se consideran fundamentales y sobre los que se incidirá de una manera especial, los aspectos 

relativos a las ordenanzas laborales vigentes, los relacionados específicamente con la 

seguridad y salud en el trabajo y, concretamente, el Estatuto de los Trabajadores. También se 

promocionará la confianza de los trabajadores en que se adoptarán el máximo de medidas 

posibles que garanticen su integridad física, creando así una situación psicológica de 

adecuada adaptación al trabajo. Por último, y como criterio general, una vez estudiados los 

procesos constructivos y establecida la planificación para la ejecución de la obra, se evitarán, 

en lo posible, las interferencias entre oficios y tajos. 

 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

 

Título “PUERTO DEPORTIVO” 

Término municipal Cartagena 

Provincia Murcia 

Promotor Universidad de Cartagena 

Autor del proyecto D. Emilio José López Fernández. 

Autor del Estudio D. Emilio José López Fernández. 

 

 

1.2.1. Descripción  
 

La obra consistirá en la realización de un Puerto Deportivo en el interior de la dársena del 

puerto de Cartagena, en una zona denominada Muelle del Espalmador junto al muelle del 

Carbón.  
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1.2.2. Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra 
 
El presupuesto de las obras se compone de los siguientes capítulos, con los importes que a 
continuación se indican. 
 

 
El PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL del Proyecto “PUERTO 

DEPORTIVO” asciende a CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 

CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS CON UN CÉNTIMO (5.221.185,01 €). 
 
 
Respecto al plazo de ejecución, para dar cumplimiento a lo previsto en la TRLCAP (B.O.E. de 
16 de Junio de 2.000), se propone el programa de trabajos cuya conclusión se expresa a 
continuación. 
 
 De acuerdo con lo expuesto, el plazo de ejecución de las obras comprendidas en el 
presente Proyecto es de UN AÑO (12 MESES). 
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1.2.3. Interferencias y servicios afectados 

 

Las interferencias principales a considerar son: 

 

- Con terceros: Circulación vial con los vehículos en los accesos a la obra. 

- Con vehículos propios de la obra: maquinaria, camiones, dúmper y útiles 

manuales de transporte. 

 

Los servicios que se pueden ver afectados son: 

 

- Redes eléctricas y telefónicas. 

- Agua potable. 

 

1.3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN FUNCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 

OBRAS 
 

Durante la ejecución de los trabajos se plantea la realización de las siguientes fases de 

obras con identificación de los riesgos que conllevan: 

 

COMPACTACION Y CONSOLIDACION DE TERRENOS. 

   

- Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

- Ambiente pulvígeno. 

- Aplastamientos. 

- Atrapamientos. 

- Atropellos y/o colisiones. 

- Caída de objetos y/o de máquinas. 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

- Cuerpos extraños en ojos. 

- Desprendimientos. 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

- Hundimientos. 

- Ruido. 

- Vuelco de máquinas y/o camiones. 
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DESBROCE. 

   

- Quemaduras físicas y químicas. 

- Ambiente pulvígeno. 

- Animales y/o parásitos. 

- Aplastamientos. 

- Atrapamientos. 

- Atropellos y/o colisiones. 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

- Cuerpos extraños en ojos. 

- Pisada sobre objetos punzantes. 

- Sobreesfuerzos. 

- Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

MOVIMIENTOS DE TIERRA 

 

- Caídas de operarios al interior de la excavación Caídas de operarios al mismo 

nivel 

- Caídas de objetos sobre operarios 
- Caídas de materiales transportados 
- Choques o golpes contra objetos 
- Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria 
- Lesiones y/o cortes en manos y pies 
- Sobreesfuerzos 
- Ruido, contaminación acústica 
- Vibraciones 
- Ambiente pulvígeno 
- Cuerpos extraños en los ojos 
- Contactos eléctricos directos e indirectos 
- Ambientes pobres en oxigeno 
- Inhalación de sustancias tóxicas 
- Ruinas, hundimientos, desplomes. 
- Condiciones meteorológicas adversas 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
- Problemas de circulación interna de vehículos y maquinaria. 
- Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
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- Contagios por lugares insalubres. 
- Explosiones e incendios. 

 

EXCAVACION MANUAL. 

   

- Ambiente pulvígeno. 

- Aplastamientos. 

- Atrapamientos. 

- Atropellos y/o colisiones. 

- Caída de objetos y/o de máquinas. 

- Caída ó colapso de andamios. 

- Caídas de personas a distinto nivel. 

- Caídas de personas al mismo nivel. 

- Contactos eléctricos directos. 

- Contactos eléctricos indirectos. 

- Cuerpos extraños en ojos. 

- Derrumbamientos. 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

- Hundimientos. 

- Sobreesfuerzos. 

- Ruido. 

- Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

 

HORMIGONES 

 

- Caídas de operarios al mismo nivel 
- Caídas de operarios a distinto nivel. 
- Caída de operarios al vacío. 
- Caída de objetos sobre operarios. 
- Caídas de materiales transportados. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Atrapamientos y aplastamientos. 
- Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de camiones. 
- Lesiones y/o cortes en manos y pies 
- Sobreesfuerzos 
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- Ruidos, contaminación acústica 
- Vibraciones 
- Ambiente pulvígeno 
- Cuerpos extraños en los ojos 
- Dermatosis por contacto de hormigón. 
- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Inhalación de vapores. 
- Rotura, hundimiento, caídas de encofrados y de entibaciones. 
- Condiciones meteorológicas adversas. 
- Trabajos en zonas húmedas o mojadas. 
- Desplomes, desprendimientos, hundimientos del terreno. 
- Contagios por lugares insalubres. 
- Explosiones e incendios. 
- Derivados de medios auxiliares usados. 
- Radiaciones y derivados de la soldadura 
- Quemaduras en soldadura oxicorte. 
- Derivados acceso al lugar de trabajo 

 

 

PLANTACIÓN DE ARBOLADO 

 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente pulvígeno 

- Dermatitis por contacto 

- Picaduras de insectos y parásitos 

- Cuerpos extraños en los ojos. 

 

 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

 

- Heridas punzantes en manos. 

- Caída de personas en altura o al mismo nivel. 

- Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 

- Trabajos con tensión. 

- Intentar bajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está interrumpida. 

- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
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- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

CUBIERTAS. 

 

- Caídas el personal que interviene en los trabajos al no utilizar correctamente los 

medios auxiliares adecuados, como son los andamios y las medidas de protección 

colectiva. 

- Caída de materiales y herramientas. 

- Hundimiento de los elementos de cubierta por exceso de acopio de materiales. 

 

SOLADOS. 

 

- Afecciones  de la piel. 

- Afecciones de las vías respiratorias. 

- Heridas en manos. 

- Afecciones oculares. 

- Electrocuciones. 

 

OBRAS DE FÁBRICA EN PARÁMETROS INTERIORES. 

 

- Caída de personas 

- Caída de materiales 

- Lesiones oculares 

- Afecciones de la piel 

- Golpes con objetos 

- Heridas en extremidades 

 

PINTURAS Y REVESTIMIENTOS. 

 

- Caída de personas. 

- Caída de materiales. 

- Intoxicación por emanaciones. 

- Salpicaduras a los ojos. Lesiones de la piel. 

 

 

1.4. MEDIDAS DE PREVENCION DE LOS RIESGOS 
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1.4.1 Protecciones Colectivas  
  

SEÑALIZACIÓN 

 

El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de carácter general relativas a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, indica que 

deberá utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de: 

 

   A) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones u obligaciones. 

   B) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

   C) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 

instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

   D) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
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DESBROCE 

  Con antelación al inicio de las tareas de limpieza, saneo y desbroce de la zona de trabajo, 

se neutralizarán los servicios afectados, de común acuerdo con los propietarios y compañías 

suministradoras.  

- Se taponará el alcantarillado y se comprobará la inexistencia de restos de materiales o 

productos combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de conducciones que 

procedan de instalaciones ajenas a la zona de trabajo, así como deberá comprobarse si 

se han vaciado todos los depósitos tuberías que pudieran existir en el mismo. 

- La zona de trabajo, al inicio del desbroce, estará rodeado de una valla, verja o muro de 

altura no menor de 2 m. Las vallas, se situarán a una distancia del perímetro de la zona 

de desbroce no menor de 1,50 m Cuando dificulte el paso a terceros, se dispondrán a lo 

largo del cerramiento, luces rojas a 1 m sobre el nivel de la calzada y a una distancia no 

mayor de 10 m y en las esquinas. 

- Se dejarán previstas tomas de agua para riego, para evitar la formación de polvo durante 

los trabajos. 

 

 

 

 

 

 

MOVIMIENTOS DE TIERRAS 

 

- Talud natural del terreno  
- Entibaciones 
- Limpieza de bolos y viseras 
- Apuntalamientos, apeos. 
- Achique de aguas. 
- Barandillas en borde de excavación. 
- Tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Separación tránsito de vehículos y operarios. 
- No permanecer en radio de acción máquinas. 
- Avisadores ópticos y acústicos en maquinaria. 
- Protección partes móviles maquinaria 
- Cabinas o pórticos de seguridad. 
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- No acopiar materiales junto borde excavación. 
- Conservación adecuada vías de circulación 
- Vigilancia edificios colindantes. 
- No permanecer bajo frente excavación 
- Distancia de seguridad líneas eléctricas 
 

HORMIGONES 

 

- Marquesinas rígidas.  
- Barandillas. 
- Pasos o pasarelas. 
- Redes verticales. 
- Redes horizontales. 
- Andamios de seguridad. 
- Mallazos. 
- Tableros o planchas en huecos horizontales. 
- Escaleras auxiliares adecuadas. 
- Escalera de acceso peldañeada y protegida. 
- Carcasas resguardos de protección de partes móviles de máquinas. 
- Mantenimiento adecuado de la maquinaria. 
- Cabinas o pórticos de seguridad. 
- Iluminación natural o artificial adecuada. 
- Limpieza de las zonas de trabajo y de tránsito. 
- Distancia de seguridad a las líneas eléctricas. 
 

EXCAVACION MANUAL 

Se deberá tener en cuenta en fase de proyecto, todos aquellos aspectos del proceso 

productivo que, de una u otra forma, pueden poner en peligro la salud e integridad física de 

los trabajadores o de terceras personas ajenas a la obra. Estos aspectos de carácter técnico 

son los siguientes: 

 

- La existencia o no de conducciones eléctricas o de gas a fin de solicitar a la compañía 

correspondiente la posición y solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a 

tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

- Planos de la existencia de colectores, desagües y galerías de servicio. 
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- Estudio geológico y geofísico del terreno en el que se va a proceder a la excavación a fin 

de detectar la presencia de cables o conducciones subterráneas. 

- Estudio de las edificaciones colindantes de la zona a excavar. 

- Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la 

excavación, como bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas etc. 

- Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, 

gas o electricidad que puedan existir dentro del radio de acción de la obra de 

excavación, y gestionar con la compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de 

servicio. 

- La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las 

vallas se situarán a una distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 

- Cuando sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación 

se dispondrá de vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 metros con 

puntos de luz portátil y grado de protección no menor de IP-44 según UNE 20.324. 

- En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m 

el de vehículos.  

- Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y 

necesario, tales como palas, picos, barras, así como tablones, puntales, y las prendas 

de protección individual como cascos, gafas, guantes, botas de seguridad homologadas, 

impermeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer y 

evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 

- Los huecos horizontales que puedan aparecer en el terreno a causa de los trabajos, 

cuyas dimensiones sean suficientes para permitir la caída de un trabajador, deberán ser 

tapados al nivel de la cota de trabajo. 

 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 

- Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, 

toma de tierras, enchufes, etc. 

- Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se compruebe 

lo contrario con aparatos destinados a tal efecto. 

- Los tramos aéreos serán tensados con piezas especiales entre apoyos. Si los 

conductores no pueden soportar la tensión mecánica prevista, se emplearán cables 

fiadores con una resistencia de rotura de 800 Kg. fijando a estos el conductor con 

abrazaderas. 
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- Los conductores si van por el suelo, no se pisarán ni se colocarán materiales sobre 

ellos, protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 

- En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, 

almacenes, etc. Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán 

estancos al agua. 

- Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, 

disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a tracción 

mecánica que origine su rotura. 

- Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 metros del suelo, 

estando protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 

- Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 

- Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 

- Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente 

eléctrico. 

- Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares 

donde estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos eléctricos 

a personas no designadas para ello. 

 
CUBIERTAS 

 

- Barandilla de protección de 90 cm. de altura y 20 cm. de rodapié, tanto en huecos 

verticales como horizontales. 

- Se delimitará la zona de trabajo señalizándola, evitando el paso del personal por la 

vertical de los trabajos. 

- En la parte superior de los andamios se colocará una barandilla alta que actuará como 

elemento de protección frente a caídas. 

- Se colocarán plataformas metálicas horizontales, para el acopio de material. 

- Para los trabajos en los bordes del tejado se aprovechará el andamio exterior cubriendo 

toda la superficie con tablones. 

 
 

 

SOLADOS 

- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias, ordenadas y 

suficientemente iluminadas. 
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- Los locales cerrados donde se utilicen colas, disolventes o barnices se ventilarán 

adecuadamente. 

- Los recipientes que contengan estas colas y disolventes y barnices se mantendrán 

cerrados y alejados de cualquier foco de calor o chispa. 

- El izado de piezas de solado se hará en jaulas, bandejas o dispositivos similares 

dotados de laterales fijos o abatibles que impidan la caída durante su elevación. 

- Al almacenar sobre los forjados las piezas de solado se deberá tener en cuenta la 

resistencia de éste. 

- Cuando el local no disponga de luz natural suficiente, se le dotará de iluminación 

eléctrica, cuya instalación irá a más de 2 m. sobre el suelo y proporcionará una 

intensidad mínimo de 100 lux. 

 
OBRAS DE FÁBRICA EN PARAMENTOS INTERIORES. 

- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

- Por encima de los 2 m. todo andamio debe estar provisto de barandilla de 0,90 m. de 

altura y rodapié de 0,20 m. 

- El acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura, se hará por medio de escaleras 

de mano provistas de apoyos antideslizantes en el suelo y su longitud deberá 

sobrepasar por lo menos 0,70 m. de nivel del andamio. 

- Siempre que sea indispensable montar el andamio inmediato a un hueco de fachada o 

forjado, será obligatorio para los operarios utilizar el cinturón de seguridad, o 

alternativamente dotar el andamio de sólidas barandillas. Mientras los elementos de 

madera o metálicos no están debidamente recibidos en su emplazamiento definitivo, se 

asegurará su estabilidad mediante cuedas, cables, puntuales o dispositivos 

equivalentes. A nivel del suelo, se acotarán las áreas de trabajo y se colocará la señal 

SNS-307: Riesgo de caída de objetos, y en su caso las SNS-308: Peligro, cargas 

suspendidas. 

-  

PINTURAS Y REVESTIMIENTOS 

 

- En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

- Los puestos de trabajo que no dispongan de la iluminación natural suficiente, se dotarán 

de iluminación artificial, cuya intensidad mínima será de 100 lux. 
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- La pintura de exteriores, a nivel del suelo y durante la ejecución de revestimientos 

exteriores, se acotarán las áreas de trabajo a nivel del suelo y se colocará la señal SNS-

307: Peligro, riesgo de caída de objetos, protegiendo los accesos al edificio con viseras, 

pantallas o medios equivalentes. 

- Siempre que durante la ejecución de esta unidad deban desarrollarse trabajos en 

distintos niveles superpuestos, se protegerá adecuadamente a los trabajadores de los 

niveles inferiores. 

- Se recomienda la instalación de elementos interdependientes de los andamios que 

sirvan para enganche del cinturón de seguridad. 

- Los accesos a los andamios se dispondrán teniendo en cuenta las máximas medidas de 

seguridad. 

 

1.4.2.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) 
   

- Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

   

- Guantes de protección frente a abrasión 

- Guantes de protección frente a agentes químicos 

   

- Quemaduras físicas y químicas. 

   

- Guantes de protección frente a abrasión 

- Guantes de protección frente a agentes químicos 

- Guantes de protección frente a calor 

- Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

   

- Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

   

- Calzado con protección contra golpes mecánicos 

- Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

- Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

- Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

   

 

 

- Ambiente pulvígeno. 
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- Equipos de protección de las vías respiratorias con filtro mecánico 

- Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

- Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

   

- Caídas de personas al mismo nivel. 

   

- Bolsa portaherramientas 

- Calzado de protección con suela antiperforante 

   

- Contactos eléctricos directos e indirectos. 

   

- Calzado con protección contra descargas eléctricas 

- Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos 

- Gafas de seguridad contra arco eléctrico 

- Guantes dieléctricos   

- Botas de agua 

   

- Cuerpos extraños en ojos. 

   

- Gafas de seguridad contra proyección de líquidos 

- Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

- Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 

- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

   

- Bolsa portaherramientas 

- Calzado con protección contra golpes mecánicos 

- Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

- Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores 

- Guantes de protección frente a abrasión 

 

 

 

- Inundaciones. 
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- Botas de agua 

- Impermeables, trajes de agua 

   

- Vibraciones. 

 

- Cinturón de protección lumbar 

   

- Sobreesfuerzos. 

 

- Cinturón de protección lumbar 

   

- Ruido. 

 

- Protectores auditivos 

 

 

1.4.3.- MEDIDAS PREVENTIVAS DE TIPO GENERAL 
 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE DEBERAN APLICARSE 

EN LAS OBRAS 

 

De aplicación en las distintas tareas o actividades realizadas en la obra: 

 

a) Mantenimiento de las obras en buen estado de orden y limpieza 

b) Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de vías de paso y circulación. 

c) La manipulación de los diferentes materiales y medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios con el objeto de corregir los defectos que pudieran 

afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

diferentes materiales, en particular los peligrosos. 

f) La recogida de materiales peligrosos utilizados 

g) El almacenamiento y la eliminación de residuos y escombros. 

h) La adaptación de los diferentes tiempos efectivos a dedicar a las distintas fases del 

trabajo. 
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i) La cooperación entre Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

desarrolle de manera próxima. 

 

Protecciones personales: 

Cuando los trabajos requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas 

llevarán el sello -CE- y serán adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en todo 

a lo establecido en el R.D. 773/97 de 30 de Mayo. 

 

Manipulación manual de cargas: 

No se manipularán manualmente por un solo trabajador más de 25 Kg. 

Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 

Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de 

los hombros, acercándose lo más posible a la carga. 

Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 

Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 

El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 

Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, debiendo 

evitarse los giros de la cintura. 

Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes 

criterios preventivos: 

Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 

Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de 

la carga. 

Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 

Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 

levantado. 

Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 

Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 

varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición 

de que sea conocido o convenido por el equipo. 

Instalaciones de suministro y reparto de energía. 

1)  La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa especifica. 
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En todo caso, y a salvo de disposiciones especificas de la normativa citada, dicha 

instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 

este apartado. 

2)  Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen 

ningún peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 

protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

3)  El proyecto, la realización y la elección  del material y de los dispositivo de protección 

deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de 

los factores externas y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 

instalación. 

 

Exposición a riesgos particulares: 

1)  Los trabajadores no estarán expuestos a fuertes niveles de ruido, ni a factores externos 

nocivos (gases, vapores, polvos). 

2)  Si algunos trabajadores deben permanecer en zonas cuya atmósfera pueda contener 

sustancias tóxicas o no tener oxigeno en cantidad suficiente o ser inflamable, dicha 

atmósfera deberá ser controlada y deberán adoptarse medidas de seguridad al respecto. 

3)  En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto 

riesgo. Deberá estar bajo vigilancia permanente desde el exterior para que se le pueda 

prestar un auxilio eficaz e inmediato. 

 

Temperatura:  

Debe ser adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, teniendo en 

cuenta el método de trabajo y la carga física impuesta. 

 

Muelles y rampas de carga: 

1) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas 

transportadas. 

2) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán 

ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

 

 

Espacio de trabajo 

Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los 

trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, 

teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario 
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Primeros auxilios. 

1) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir 

cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición 

repentina. 

2) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad requieran, deberán contarse con uno o 

varios locales para primeros auxilios. 

3) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material 

de primeros auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar 

señalizados conforme el Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

4) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá 

disponer también de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil 

acceso. 

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono del 

servicio local de urgencia. 

 

Disposiciones varias: 

1) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que 

sean claramente visibles e identificables. 

2) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra 

bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como 

cerca de los puestos de trabajo. 

3) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso para 

preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
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1.4.4.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO GENERAL 
  

Mantenimiento preventivo: 

 

El articulado y Anexos del R.D. 1215/97 de 18 de Julio indica la obligatoriedad por 

parte del empresario de adoptar las medidas preventivas necesarias para que los equipos 

de trabajo que se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que 

deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la 

seguridad y salud de los trabajadores al utilizarlos. 

Si esto no fuera posible, el empresario adoptará las medidas adecuadas para disminuir esos 

riesgos al mínimo. 

- Como mínimo, sólo deberán ser utilizados equipos que satisfagan las disposiciones 

legales o reglamentarias que les sean de aplicación y las condiciones generales 

previstas en el Anexo I. 

- Cuando el equipo requiera una utilización de manera o forma determinada se adoptarán 

las medidas adecuadas que reserven el uso a los trabajadores especialmente 

designados para ello. 

- El empresario adoptará las medidas necesarias para que mediante un mantenimiento 

adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en 

condiciones tales que satisfagan lo exigido por ambas normas citadas. 

- Son obligatorias las comprobaciones previas al uso, las previas a la reutilización tras 

cada montaje, tras el mantenimiento o reparación, tras exposiciones a influencias 

susceptibles de producir deterioros y tras acontecimientos excepcionales. 

- Todos los equipos, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales (Ley 31/95), estarán acompañados de instrucciones adecuadas de 

funcionamiento y condiciones para las cuales tal funcionamiento es seguro para los 

trabajadores. 

- Los artículos 18 y 19 de la citada Ley indican la información y formación adecuadas que 

los trabajadores deben recibir previamente a la utilización de tales equipos. 

- El constructor, justificará que todas las maquinas, herramientas, máquinas herramientas 

y medios auxiliares, tienen su correspondiente certificación -CE- y que el mantenimiento 

preventivo, correctivo y la reposición de aquellos elementos que por deterioro o desgaste 

normal de uso, haga desaconsejare su utilización sea efectivo en todo momento. 
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- Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en 

los casos que se considere necesario, se regarán las superficies de tránsito para 

eliminar los ambientes pulvígenos, y con ello la suciedad acumulada sobre tales 

elementos. 

- La instalación eléctrica provisional de obra se revisará periódicamente, por parte de un 

electricista, se comprobarán las protecciones diferenciales, magnetotérmicos, toma de 

tierra y los defectos de aislamiento. 

- En las máquinas eléctrica portátiles, el usuario revisará diariamente los cables de 

alimentación y conexiones; así como el correcto funcionamiento de sus protecciones. 

- Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las de mano, deberán: 

- Estar bien proyectados y construidos teniendo en cuenta los principios de la ergonomía. 

- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

- Ser manejados por trabajadores que hayan sido formados adecuadamente. 

- Las herramientas manuales serán revisadas diariamente por su usuario, reparándose o 

sustituyéndose según proceda, cuando su estado denote un mal funcionamiento o 

represente un peligro para su usuario. (mangos agrietados o astillados). 

 

1.4.5.- INSTALACIONES GENERALES DE HIGIENE EN LA OBRA 

 

Servicios higiénicos: 

 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 

disposición vestuarios adecuados. 

Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 

asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, 

su ropa de trabajo. 

Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, 

suciedad), la ropa de trabajo deberá poner guardarse separada de la ropa de calle y de los 

efectos personales. 

Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este 

apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus 

objetos personales bajo llave. 

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, lo requieran, se deberán poner a 

disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en numero suficientes. 
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Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se 

asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. 

Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Cuando, con arreglo al 

párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberán tener lavabos 

suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuese necesario cerca de los puestos 

de trabajo y de los vestuarios. 

Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 

uno y otros deberá ser fácil 

c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo de los 

locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 

equipados con un núm. suficiente de retretes y de lavabos. 

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 

deberán preverse una utilización por separado de los mismos. 

 

Locales de descanso o de alojamiento: 

 

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo 

de actividad o el número de trabajadores, y por motivo de alejamiento de la obra, los 

trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 

alojamiento de fácil acceso. 

b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y 

estar amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el 

número de trabajadores. 

c) Cuando no existan estos tipos de locales se deberá poner a disposición del personal otro 

tipo de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 

d) Cuando existan locales de alojamiento dichos, deberán disponer de servicios higiénicos 

en número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 

Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo 

acordes al número de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su 

asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 

e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 

protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 
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1.4.6.- VIGILANCIA DE LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS EN LA OBRA 
 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

 

Indica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (ley 31/95 de 8 de Noviembre), en su art. 

22 que el Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia 

periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta 

vigilancia solo podrá llevarse a efecto con el consentimiento del trabajador exceptuándose, 

previo informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la 

realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las 

condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de la 

salud de un trabajador puede constituir un peligro para si mismo, para los demás 

trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando esté establecido 

en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades 

de especial peligrosidad. En todo caso se optará por aquellas pruebas y reconocimientos 

que produzcan las mínimas molestias al trabajador y que sean proporcionadas al riesgo. 

 

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando 

siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 

confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. Los resultados 

de tales reconocimientos serán puestos en conocimiento de los trabajadores afectados y 

nunca podrán ser utilizados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. El 

acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las 

autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que 

pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin conocimiento expreso del trabajador. 

 

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en 

materia de prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los 

reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del 

puesto de trabajo o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de prevención y 

protección, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materias 

preventivas. 
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En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga 

necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud 

deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que 

legalmente se determinen. 

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por 

personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

 

La actividad a desarrollar deberá abarcar: 

 

- Evaluación inicial de la salud de los trabajadores después de la incorporación al trabajo 

o después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 

- Evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia 

prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes 

profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores. Y, 

finalmente, una vigilancia de la salud a intervalos periódicos. 

 

La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes 

con respecto a los factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador. La periodicidad y 

contenido de los mismos se establecerá por la Administración oídas las sociedades 

científicas correspondientes. En cualquier caso incluirán historia clínico-laboral, descripción 

detallada del puesto de trabajo, tiempo de permanencia en el mismo y riesgos detectados y 

medidas preventivas adoptadas. Deberá contener, igualmente, descripción de los anteriores 

puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos y tiempo de permanencia en cada uno 

de ellos. El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades 

que se produzcan entre los trabajadores y las ausencias al trabajo por motivos de salud para 

poder identificar cualquier posible relación entre la causa y los riesgos para la salud que 

puedan presentarse en los lugares de trabajo. Este personal prestará los primeros auxilios y 

la atención de urgencia a los trabajadores víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar 

de trabajo. 

 

PRIMEROS AUXULIOS 

 

- Botiquines. Se prevé la instalación de botiquines de obra para primeros auxilios. 
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- Asistencia a accidentados. En la caseta se dispondrá de un armario fijo con material de 

curas y dotación reglamentaria. Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los 

diferentes Centros Médicos (Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, 

Ambulatorios, etc.) más cercanos donde trasladar a los accidentados para su más rápido y 

efectivo tratamiento en caso de accidente grave o presuntamente grave. Se colocará en la 

obra, y en sitio bien visible, una lista con los teléfonos y direcciones de los Centros 

asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de 

los posibles accidentados a los Centros de asistencia. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES 
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2.1. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 
 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

 

- Directiva 92/57/CEE de 24 de Junio de 1992. 

 

- Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. 29 de Marzo de 1.995) y sus posteriores 

modificaciones. 

 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de Noviembre. Reglamento de 

Prevención de Riesgos Laborales aprobado por el Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero. 

 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de Mayo sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual”. 

 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo”. 

 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud en las obras de construcción”. 

 

- Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa (O.M. 21-11-59) (B.O.E. 27-11- 59). 

 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-8-70) (B.O.E. 

5/7/8/9-9-70). 

 

- Homologación de medios de protección personal de los trabajadores (O.M. 17-5- 74) 

(B.O.E. 29-5-74). 

 

- Reglamento de Explosivos (Real Decreto 2114/78) (B.O.E. 07-09-78). 

 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (O.M. 20-9-73) (B.O.E. 9-10-73). 

 

- Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión (O.M. 28-11-68). 

- Reglamento de aparatos elevadores para obras (O.M. 23-5-77) (B.O.E. 14-6-77). 
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- Reglamento de Normas Básicas de Seguridad Minera (Real Decreto 863/85, 2-4- 85) 

(B.O.E. 12-6-85). 

 

- Normas para señalización de obras en las carreteras (O.M. 14-03-60) (B.O.E. 23-03-60). 

 

- Código de la Circulación. 

 

- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

 

- Demás disposiciones oficiales relativas a la Seguridad, Salud y Medicina del Trabajo que 

puedan afectar a los trabajos que se realicen en la obra. 

 

2.2. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 
 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado 

un período de vida útil, desechándose a su término. 

 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en un 

determinado equipo o prenda, se repondrá el mismo, independientemente de la duración 

prevista o de la fecha de entrega. 

 

Toda prenda o equipo que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue 

concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto. 

 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancia de las admitidas 

por el fabricante, serán repuestas de inmediato. 

 

El uso de una prenda o equipo de protección, nunca representará un riesgo en sí mismo. 
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2.2.1.- PROTECCIONES PERSONALES 
 

Se ajustarán a las Normas de homologación de medios de protección personal (O.M. 17-5-74) 

(B.O.E. 29-5-74). 

 

En los casos en que no exista Norma de homologación oficial, serán de calidad adecuada a 

sus respectivas prestaciones. 

 

2.2.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

Los elementos de protección colectiva se ajustarán a las características fundamentales 

siguientes: 

 

- Vallas de limitación y protección 
 

 Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estando construidas a base de tubo metálico. 

 

 Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

 

- Topes de desplazamiento de vehículos 
 

 Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de 

redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

 

- Barandillas 
 

 Dispondrá de listón superior a una altura de 90 cm., de suficiente resistencia para garantizar 

la retención de personas, y llevarán un listón horizontal intermedio, así como el 

correspondiente rodapié. 

 

- Anclajes de sujeción de cinturón de seguridad. 
 

 Tendrán la suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan estar sometidos 

de acuerdo con su función protectora. 
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- Pórticos limitadores de gálibo 
 

 El dintel estará debidamente señalizado de forma que llame la atención. 

 Se situarán carteles a ambos lados del pórtico anunciando dicha limitación de altura. 

 

- Señales y balizamiento 
 

 Estarán de acuerdo con la normativa vigente. 

 

- Interruptores diferenciales y tomas de tierra 
 

 La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales, será para alumbrado de 30 mA y 

para fuerza de 300 mA. 

 

 La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la 

sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de contacto de 24 V. 

 

 Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

 

- Extintores 
 

 Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán 

cada 6 meses como máximo. 

 

- Riegos 
 

 Las pistas para vehículos se regarán convenientemente para evitar levantamiento de polvo. 
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2.3. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
 

2.3.1.- SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

La obra deberá contar con un Técnico en Seguridad, en régimen compartido, cuya misión será 

la prevención de riesgos que puedan presentarse durante la ejecución de los trabajos y 

asesorar al Jefe de Obra sobre las medidas de seguridad a adoptar. Asimismo investigará las 

causas de los accidentes ocurridos para modificar los condicionantes que los produjeron para 

evitar su repetición. 

 

La obra igualmente dispondrá de una brigada de seguridad (oficial y peón) para instalación, 

mantenimiento y reparación de protecciones. 

 

2.3.2.- SERVICIO MÉDICO 
 

La Empresa Constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o 

mancomunado. 

 

2.4. VIGILANTE DE SEGURIDAD Y COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 
Se nombrará vigilante de seguridad de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Se constituirá el Comité cuando el número de trabajadores supere el previsto en la Ordenanza 

Laboral de Construcción o, en su caso, lo que disponga el Convenio Colectivo Provincial. 

 

2.5. INSTALACIONES MEDICAS 

 

Se dotará a la obra de botiquines estratégicamente distribuidos y debidamente dotados, que 

se revisarán periódicamente, reponiéndose lo consumido. 

 

Deberá haber en los distintos tajos, algún trabajador que conozca las técnicas de socorrismo y 

primeros auxilios, impartiéndose cursillos en caso necesario. 

 

 

 

2.6. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
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Las instalaciones provisionales de obra se adaptarán en lo relativo a elementos, dimensiones y 

características a lo especificado en los Artículos 39, 40, 41 y 42 de la Ordenanza General de 

Seguridad y Salud y 335, 336 y 337 de la Ordenanza Laboral de la Construcción. 

 

En cumplimiento de los citados artículos, la obra dispondrá: de locales para vestuario y 

servicios higiénicos debidamente dotados. 

 

Vestuario con taquillas individuales con llave, asientos, e iluminación. 

 

Servicios Higiénicos con calefacción, un lavabo con espejo y una ducha, con agua caliente y 

fría, para cada 10 trabajadores y un W.C. por cada 25 trabajadores. 

 

Para la limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador que podrá 

compatibilizar este trabajo con otros de la obra. 

 

Se precisa un recipiente con tapa para facilitar el acopio y retirada de los desperdicios y 

basuras que generen durante las comidas el personal de la obra. 

 

2.7. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

El Contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad según Real Decreto 1627/1997 

de 24 de Octubre sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción”., adaptando este Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 

 

 

 

 

Cartagena, Septiembre de 2007 

 EL INGENIERO OBRAS PÚBLICAS 

AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

 Fdo: Emilio José López Fernández 
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 3.- PLANOS 
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4. PRESUPUESTO 
 


